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NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

[OOOO IOO1POr1S7 

TES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: - [30 DE JULIO DEL 2020, (1712) 

Nombren/fezón social 
[ACMEIDA CHANATASIG ANA 
Lucila 

Tipo intarvinianto 
[POR SUS PROPIOS 
|berECHOS 

CON DOCUMENTO 
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EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO" 

20200501001P01157 
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2020 05 | 01 001 PO1157 Al 
        

  

ESCRITURA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

SERVIESTRELLA CIA. LTDA, 

OTORGAN: 

JORGE ARTURO VILLAGÓMEZ MARTÍNEZ 

ZOILA VICTORIA SALAZAR MADRIL 

AFAVOR DE: 

ANA LUCIA ALMEIDA CHANATASIG 

CUANTÍA: U.S.D. $70.01 

a 

DI: 2 COPIAS NE ¿3 

mz.- 

En la ciudad de Latacunga, hoy treinta de julio del año dos mil 

veinte, ante mí, DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA, 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

la presente escritura, los cónyuges JORGE ARTURO VILLAGÓMEZ 

MARTÍNEZ, portador de la cédula número cero cinco cero uno 

siete cero cuatro cinco cinco guion cinco, ocupación chofer 

profeslonal, y ZOILA VICTORIA SALAZAR MADRIL, portadora de la 

cédula número cero cinco cero uno tres nueve seis cinco tres 

guion cinco, ocupación quehaceres domésticos, domiciliado en el 

Barrio Cassola, Urbanización Nueva Vida, parroquia San 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 
vafMarmail eno 

    

    

 



  

0987055709, correo electrónico 

3 2oilavictoriasalazarmadrilgmail.com, por sus propios y 
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personales derechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte la 

señorita ANA LUCIA ALMEIDA CHANATASIG, de estado civil 

soltera, portadora de la cédula número cero cinco cero tres seis 

dos tres nueve nueve gulon tres, ocupación/profesión estudiante, 

domiciliada en la calle José Mario Ruiz 111 y Klever Limaico, 

Ciudadela Vicente León, parroquia y cantón Pujili, provincia de 

Cotopaxi de transito por la ciudad de Latacunga, teléfono 

0987084456, correo electrónico anitaalm19912 hotmail.com, 

por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CESIONARIA.- Los comparecientes autorizan de manera expresa 

a utilización de los datos contenidos en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana y su incorporación en el presente 

instrumento público de conformidad al Art. 75 de la Ley Orgánica 

de la Gestión de Identidad y Datos Civiles.- Cumplidos que fueron 

por mí los preceptos legales previos a la celebración de la 

presente escritura; en base de las atribuciones conferidas por el 

numeral uno del Art, 18 de la Ley Notarial.- Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada 

y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: En el registro del protocolo de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una escritura de Cesión y Transferencia 

de Participaciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN
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dáusulas que a continuación se detallan: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública los cónyuges JORGE ARTURO VILLAGÓMEZ 

MARTÍNEZ, portador de la cédula número cero cinco cero uno 

siete cero cuatro cinco cinco guion cinco, y ZOILA VICTORIA 

SALAZAR MADRIL, portadora de la cédula número cero cinco cero 

uno tres nueve seis cinco tres guion cinco, por sus propios y 

personales derechos, a quien se les denominará "LOS CEDENTES"; 

y, la señorita ANA LUCIA ALMEIDA CHANATASIG, de estado civil 

soltera, portadora de la cédula número cero cinco cero tres seis 

dos tres nueve nueve guion tres, por sus propios y personales 

derechos, a quien se le denominará "LA CESIONARIA”.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad y cantón Latacunga los cedentes 

y la cesionaria en la ciudad de Pujili de transito por la ciudad de 

Latacunga, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

EN CAMIONETAS SERVIESTRELLA CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

cantón Latacunga, Licenciado Hugo Berrazueta Pastor, el tres de 

diciembre del año dos mil tres, e inscrita en el Registro de la 

Propledad y Mercantil de la ciudad de Latacunga, el doce de abril 

del año dos mil cuatro, bajo la partida número cincuenta y uno, 

con Resolución de la Superintendencia de Compañias Número 

A4.Q.13.01369 del primero de abril de dos mil cuatro. A la fecha la 

compañía cuenta con mil cincuenta participaciones del valor de 

un dólar americano cada una; b) El señor JORGE ARTURO 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador, 
msubiolocizaOamnil sam   
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'ÓMEZ MARTÍNEZ, adquirió las participaciones a los 

¡ges Hugo Fausto Cristóbal Estrella Vaca y Luz Flena 

jcencio Peñaherrera, según escritura de cesión de 

a ipáciones de fecha siete de julio del dos mil diecisiete e 

inscrita el once de julio del dos mil diecisiete en el Registro 

Mercantil del cantón Latacunga, bajo la partida número cero 

veintiséis (026/2017). TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS.- La Junta General Universal de 

socios, se reunió el quince de julio del dos mil veinte, a las quince 

horas (15h00), en la oficina de la Compañía ubicada en el Barrio 

San Francisco entre las calles Quijano Ordoñez 69-63 y Tarqui, de 

la ciudad y cantón Latacunga; y, AUTORIZÓ al socio señor JORGE 

ARTURO VILLAGÓMEZ MARTÍNEZ la cesión de todas sus 

participaciones en un total de setenta a favor de la señorita ANA 

LUCIA ALMEIDA CHANATASIG, para lo cual se agregan las copias 

certificadas de los recaudados adjuntos como documentos 

habilitantes a la presente escritura de Cesión y Transferencia de 

Participaciones. CUARTA.- CESION DE PARTICIPACIONES: En esta 

fecha, los cónyuges JORGE ARTURO VILLAGÓMEZ MARTÍNEZ y 

ZOILA VICTORIA SALAZAR MADRIL, traspasan a favor de la 

señorita ANA LUCIA ALMEIDA CHANATASIG, las setenta 

participaciones, que poseen, por lo que renuncia a cualquier tipo 

de reclamo en lo futuro. QUINTA.- PRECIO.- El valor que paga la 

cesionaria señorita ANA LUCIA ALMEIDA CHANATASIG, a los 

cedentes cónyuges JORGE ARTURO VILLAGÓMEZ MARTÍNEZ y 

ZOILA VICTORIA SALAZAR MADRIL, es el precio de un dólar 

Americano por cada participación, dando un total de setenta 

dólares americanos. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- La cesionaria acepta
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el traspaso de participaciones por ser hecha a su favor, sin tener 

que formular reclamo posterior alguno, por ser en beneficio de 

sus intereses, la presente cesión de participaciones sociales, así 

como todas las obligaciones y derechos, que se deriven de la 

misma comprometiéndose a cumplir con los Estatutos y 

Reglamentos de la Compañía, quedando facultado a realizar los 

trámites y gestiones necesarias para su respectivo registros. De la 

presente escritura se sentará razón al margen de la Escritura 

pública de constitución de la compañía en la Notaria Primera del 

Cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi.- Usted, señora Notaria 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta firmado por el 

Abogado José Patricio Haro Ocampo, profesional con matrícula 

cero cinco guion dos mil veinte guion cinco, Foro de Abogados.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiera; y leída que 

les fue por mí, la Notaria, a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto, que se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe. 

  

E 
JORGE ARTURO VILLAGÓMEZ MARTÍNEZ 

ec OSO POUSSS 

ZOILA VICTORIA SALAZAR MADRIL *+= 

ce pot 96537 

   
Dra, María Fernanda Subla Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 
msubialoaizafamail.com  
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MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA 
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INMOBILIARIA Y MERCANTIL 
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VLLAGONEZMARTMEE JONS ARTURO.        

Horaria PRIMERA DEL CANTÓN LATAGUNGA 
Conforme el pt. 46 ds to Loy Hotealal CERTIFICO: 
aque lo presente es til copla del documento queso aq A. 

vue exhibió, en de de ello senficro osto copla, 
Y    

    



celia REPÚBLICA DEL ECUADOR P Fdentticación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

CERTÍFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    
Número único de identificación: 0501704855 

Nombres del cludadano: VILLAGOMEZ MARTINEZ JORGE ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/PUJILI/TINGO 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAZAR MADRIL ZOILA VICTORIA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 2012 

Ñ Nombres del padre: VILLAGOMEZ LOPEZ DESIDERIO MILCIADES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARTINEZ HEREDIA SERVINA GLAFIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cartficada a la focha: 30 DE JULIO DE 2020 
Enisos GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA - COTORAAXI-LATACUNGAANT 1 - COTOPAXI 
TATAGUNGA 

   

  

1N* de certicado: 206-328-13436 Sh el 

p Lodo. Vicente Talano G. 
AO Director Genaral del Rogísito Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. a 

  

La insución o persona anio quien se presenta vota certificado deberá valcario nchitps:IIvintualregistrociviLgol.wo, cout LOGIDAC Art, 4, numara! 1 y ala LCE. 
'Viganeta dal documento 1 validación o 1 mes desde al dla de u emición. En cono do preventar Inconveniantas con asta documento wscalxa unlinenfragiztracivl gob.ac
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Dirección O de Registro Civil, Idontificeción y Cedulación 
al REPÚBLICA DEL ECUADOR dd Identificación y Codulación"     

RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0501396535 

Nombres del ciudadano: SALAZAR MADRIL ZOILA VICTORIA 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/ALAQUEZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| US | Sexo: MUJER 
| 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS E 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAGOMEZ MARTINEZ JORGE ARTURO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: SALAZAR PLAZARTE SEGUNDO NORBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MADRIL MARIA MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información corilicada ala fecha: 30 DE JULIO DE 2020 
Efuisos, GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA - COTOPAXLATACUNGA-NT 1 = COTOPAXI 

'N? de certificado: 203-328-13452 

AZ S cenas Director General del Registro Civ, Identiicación y Cadulación 
_ Documento firmado electrónicamente A — 

La initción o persona ate quien se presento este ceriicado citará validato onitps:/vituaLrogisteocilgob ac, conforme ala LOGIDAC Ad. d,rimnoral 1 y ala1.CE 
Vipercin del documento Y vatdación 1 1 rm dando clado serian, En caso da presentar inconvenientes con vn documents aecrbn a eniinaad)regiatrociiLgob.es 

    

      

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

a e 
200 CEA e 1.050362399-3 

CIUDADANA    

      

   

  

ApJoCST tomaas. 

egos: EOreONoCURRcON NI 
E EULDOS Y ROMORES DEL MDI 
E E con 

Apr DOS 1 nOIBTES DELA SON 
E RANATASIG CURAY BLANCA FADIO! 

  

  

    

vesaavinaz 

   

            

    

      
    

    

ALMEIDA CHANATASIO a a LUGAR Y FECHA DEREDICÓN 
i Are E 7 LATACUNGA, = 
4 LGA O aCIMEnO, noo 1 o iba i Fccrapermnación S Caracas roo 
y AN MOTALVO 7 nl a 
A ECN DE MICRAATO 9901-04 ; 

MADOALOPDECUATORIANA, ae 

  

$80 MIER 
ESTADOLIM. SOLTERO 

   UBICA DELECUADOR ERLADO Ds VOTAÉ No UA EIN O PACO DEL 

        

HOVARIA PRIMERA DEL CANTÓN LETACUNGA 
Contarme ol Art. 18 de la Ley Neterial CENTIFICO 
gue la presente es Hlol copia del documento que se 
me exhibló, en lo de ello senficro esia copia. 

  

a) 

   



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR P idomificación y Codulación' Direcatón General de Registro Civil, Idantificación y Codutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD na     
Número único de Identificación; 0503623993 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA CHANATASIG ANA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAX//LATACUNGA/JUAN 

MONTALVO 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha do Matrimonto: No Regístra 

Nombres del padre: ALMEIDA MILTON BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: CHANATASIG CURAY BLANCA FABIOLA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cortficada a la fecha; 30 DE JULIO DE 2020 
Esusos, REONNA MARIA FERNANDA SLBIA LOAIZA - COTOPAXHATACUNGA-NT 1 -GOTOPAX 

certificado: 201-328-13410 ' 4 

| AN 1 IU Lodo. Vicente Talano G. 
201-328-13410 Director General del Registro Civil, Identificación y Codutación 

Documento firmado electrónicamente 

        

Laínsttución o persona ante quien es prasonto sto corlicado debará valaro enchtipevrtuolsupletrccivlLgeb as, conforme ala LOGIDAC Ad. 4, numeral y ln LO. 
"Vigencia del decamento 1 validación o 1 mes desce el día do su esiién, En ceso ce presentar incornarientes con este documanto escrta a onliran Gregistracivil pab.ec 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

“SERVIESTRELLA" CIA.LTDA. 

SESULUCIÓN DE LA SUPESCIAS: N'04,0.13,1369 

REGISTRO MERCANTIL N*: 51 DEL PRIMERO DE ABRIL DEL 2004 

ACTAN” 2 

  

DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 

    

  

Periodo Alíministrativo 2019-2021 

n dy-Junta Gencral Universal de socios de la Compañía de Transporte en Camionetas 
“SERV[ESTRELLA Cía. Ltda. “Realizada en la ciudad de Latacunga el día Miércoles, 15 de julio del 

las 15H00, en las oficinas de la compañía ubicada cn el barrio, ¡San Francisco entre las Calles 

Quijaño y Ordoñez 69-63 y Tarqui se reúnen todos los socios, de la compañia; cuyos nombres y 
apellidos se detallan a continuación: Gilmer Chicaiza con 70 participaciones, Leonardo De La Cruz 
con 70 participaciones, Miguel Ángel Estrella con 70 participaciones, Ángel Estrella con 70 
partidipaciones, Raúl Gómez con 70 participaciones, Rodrigo Herrera con 70 participaciones, Hugo 
Herrera con 70 participaciones, Marcelo López con 70, participaciones, Fausto Mise con 70 
partidipaciones, Edgardo Pazmiño con 70 participaciones, Mercedes Rosero con 70 participaciones, 
Nelsoh Taípe con 70 participaciones, Mirian del Roció Villacis con 70 participaciones, Jorge 
Villagómez con 70 participaciones y Rubén Villarroel con 70 participaciones ¡dando un total de 
quince socios existiendo el capital de 1.050 correspondiente al, 100 % del capital social de la 
compañía por lo que se declara instalada la presente asamblea y se dispone a tratar el siguiente 
orden del día: 

1.- Sesión de participaciones del señor Jorge Arturo Villagómez Martínez a favor de la señorita Ana 
Lucia Almeida Chanatasig. 

2.- Clausura. 

1.- Sesión de participaciones del señor Jorge Arturo Villagómez Martinez a favor de la señorita Ana 

Lucia Almeida Chanatasig.



    

   
Enlag funta General Extraordinaria de fecha viernes 13 de marzo del 2020, el señor Gerente 

la documentación presentada por la señorita Ana Lucia Almeida Chanatasig 

¡REN iolicial deritalizado, en el cual registraóNO tener antecedentes. 
Copia de cédula y papeleta de votación. 
Certificado de no pertenecer a la COMISION DE TRANSITO DEL ECUADOR. 

Certificado de no pertenecido a la POLICIA NACIONAL. 

Certificado de no pertenecer a las FUERZAS ARMADAS. 

Copia de licencia Tipo B. 
Certificado de cumplimiento de obligaciones del IESS en el cual NO registra obligaciones 

patronales en mora. 

Certificado sobre RELACION DE DEPENDENCIA LABORAL EN EL SECTOR PUBLICO en el 

cual No registra dependencia. 

Certificado de honorabilidad Lcda. Laura Ortiz de Matute. 

Certificado de honorabilidad Ing. Estalin Alarcón. 

Certificado de Honorabilidad Ing. Luis Moreno Chávez. 

Presentación de documentos de Roosvelt Gustavo Guanotuña Riofrio en cargado para el 

manejo de la unidad y se detalla a continuación la documentación del aspirante: 
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= Copia de Sa y hapeleta de votación. 
- Copia dé licencia tipo C. 
- Certificado de no pertenecer a las PUERZAS ARMADAS. 
= Certificado de no pertenecer a la COMISION DE TRANSITO DEL ECUADOR. 
- Certificado de no pertenecer a la POLICIA NACIONAL. 

“- Récord Policial actualizado, en el cual registra NO tener antecedentes. 
- Aviso de entrada al IESS. : 
- Contrato de trabajo. 
- Certificado de honorabilidad del Ing. Luis Moreno Chávez, 
- Certificado de honorabilidad del Sr. Mario Fernando Guanoquiza Palma, 
- Certificado sobre RELACION DE DEPENDENCIA LABORAL EN EL SECTOR 
PUBLICO en el cual NO registra dependencia. 

> Documento de Pago a la Compañía por recepción de la Carpeta. 

Después del análisis y verificación de la documentación presentada por la señorita Ana Lucia Almeida 
Chanatasig, los socios accionistas deciden ACEPTAR el pedido de la aspirante para posteriormente 
hacer la publicación en la Prensa Local la Convocatoria a Junta General Universal de la Compañía 
de Transporte en Camionetas SERVIESTRELLA. Cía. Ltda. y realizar la sesión de participaciones a 
favor de la misma. 

Una vez verificada la publicación; la Junta General Universal de socios conformada del 100% de su 
capital social en forma unánime aprueba que se realice la cesión de participaciones de la señorita 
Ana Lucia Almeida Chanatasig, y se procede a convocarle a la mencionada sesión a fin de aceptarle 

2



como nueva socia de la Compañía; e informarle que adquiere 70 participaciones cuyo valor nominal 
es de un dólar americano; es decir, $70,00 dólares. pa 

1 

  

   

  

Posteriormente se da a conocer a la Junta General Universal de socios que el señor Jo 

Villagómez Martínez. cede ala señorita Ana Lucia Almeida Chanatasig, 70 participacione; 
nominal es un dólar americano cada una es decir $ 70 dólares quedando la nómina de y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS de la siguiente manera: pS Sd 
AN] 

ANA LUCIA ALMEIDA CHANATASIG 70 PARTICIPACIONES 

  

   

   

       

  

   

liguel Ángel Estrella en calidad de Presidente de la Compañía, procede a tomar el juramento 

a la nueva accionista la misma que acepta cumplir con las leyes, reglamentos, estatutos y 
irmas establecidas para la buena marcha de la institución. 

Ana Lucia Almeida Chanatasig, expresa sus sentimientos de agradecimiento a todos los 
dela Compañía y espera ser una persona trabajadora y colaboradora para de esa manera 

aportar ql engrandecimiento de la misma. 

Se da receso de 30 minutos para redactar el Acta. Restaurada la Junta, cl señor Presidente 

dispone la Secretaría para que de lectura al Acta en forma clara y sin interrupciones, la misma que 
es apro! por todos los presentes. 

AED 
ÁngeHadstavo Estrella Pruna 

Presidente Gerente General 

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 

SERVIESTRELLA CÍA. LTDA. 

LATACUNGA ] 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

SERVIESTRELLA CIA. LTDA 

RESULUCIÓN DE LA SUPERCIAS: N' 04.Q.1J.1369 

REGISTRO MERCANTIL N”; 51 DEL PRIMERO DE ABRIL DEL 2004,    

  

Latacunga, 15 de julio del 2020. 

  

ORD. Cc. APELLIDOS Y NOMBRE FIRMA 

  

  

1 0503499782 | CHICAIZA AGUAYO GILMER FABRICIO | Ss, 

2 0501335657 |DE LA CRUZ GUANOLUISA LEONARDO [LEX > .- 
    

[ESTRELLA MOLINA MIGUEL ÁNGEL 

  

  

¡ESTRELLA PRUNA ÁNGEL GUSTAVO 

l 0503224651 | 

E 0500866348, 

  

       

  

  

    

  

1126387 Lol 

10 y IÑO MENDOZA EDGARDO AÑO: Ea 

     
  

  

    

  

  

  

              
1 0500411640 ROSBRO.7 ZUNIÓA, MERCIDES acia PuelTas S 

12 0501335566 | TAIPIZ PEÑAFIEL: Bu (76 Yo | 

3 0501704555 | VILLAGOMEZ MARTINEZ JORGE ARTURO FE 

4 1802468122 | VILLACIS ORTIZ MIRIAN DEL ROCIO iban EA, 

16 0501000202 |VILLARROPI, BASTIDAS CARLOS RUBEN A 
     

GERENTE 
DIRECCION: QUIJANO Y ORDOÑEZ 69-63 Y TARQUI 

TELÉFONO: 032-802-120/0387470063 
CORREO ELECTRONICO; compañiaserviestrella.9gmall.com.



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

“SERVIESTRELLA” CIA.LTDA. 

RESULUCIÓN DE LA SUPERCIAS: N* 04,0.1J,1369 

REGISTRO MERCANTIL N*: 31 DEL PRIMERO DE ABRIL DEL 2004 

CERTIFICADO Frnsiomsemal 

Latacunga, 15 de Jullo del 2020. 

  

Yo Ángel Gustavo Estrella Pruna con cedula de ciudadanía 0501890339, en calidad de 

'ntante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS SERVIESTRELLA 

CIA.LJDA. Certifico que: -       

  

    

   

jor Jorge Arturo Villagómez Martínez cede la totalidad de sus participaciones en el 

1 setenta (70) que tiene en COMPAÑÍA. DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

SERVÍESTRELLA CIA.LTDA a la señorita Ana Lucia Almeida Chanatasig. Modificando el 

'ERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR de la siguiente manera: 

LUCIA ALMEIDA CHANATASIG 70 PARTICIPACIONES 

todo en cuanto puedo certificar en honor a la verdad, para que el interesado pueda 

cantinuar con el proceso de legalización. 

Atentamente: 

  

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS pe oli a SERVIESTRELLA ClA, LTDA. 
LA 

Gerente General TACUNGA 

Dirección: Quijano y Ordóñez 69-63 y Tarqui 

Teléfono: 032-802-120/0987470063 

Correo electrónico: compañiaserviestrella gmail.com



De con co ly decencia 'el Estatuto vigente de Sociedad; 
* ,se convoca a los señores socios de la COMPARÍA DF TRANSPORTE EN CAMIO- 

> NETAS SERVIESTIELLA CIA. LIDA. A ta JUNTA GENERAL UNIVERSAL, que so lovará: 
a. cabo el ala miércoles 15 de Julo.de 2020, a las 15h00. En la Sede Soctal 
ubicada en ld calle Quijano y OrdoRéz número'69-63 y Tareul, arta San 
Frenclco,con ergbjeto de halar el siguio orden del la; 
1:,Sedón de 'es celSr. Jorge Arturo Vilogómez Martínez a favor da 

            
PRESIDENTE 

ui MN OU aint Puras 

] 

E 
ir 

o RE 

  

que la presente et 86lo 

me exhibió, en le dv eMe 

   



Sana A 
Factura: 001-002-000063823 20200501001000665 UY y l      

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

  

RAZÓN MARGINAL N" 20200501001000655 Aid 

[FECHA ODE JULO DEL 2020, (1122) 
meo DE, MARGINACIÓN 
[ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [30072020 

JERO DE PROTOCOLO: — |2020050:001P01197. 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

[NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVMENTE JE OCUMENTO DE IDENTIDAD [io IDENTIFICACIÓN 
£ 

AFAVORDE 
[NO MBAESTRAZÓN SOCIAL [MPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [Ne IDENTIFICACIÓN 
ep? CANATASIG ANA. [por sus PROPIOS DERECHOS. [CEDULA [osozsz3003 

] TESTIROMO. 
[ACÍO O TONTRATO: EONSTTUCION DE COMPAÑA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS SERVIESTRATA CIA DIOR, 

IFEBHA DE OTORGAMIENTO: [03122019 
Infmero DE PROTOCOLO: —[9N     
  

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZÓN MARGINAL N* 20200601001 000665   
  

  

  

  

MATRIZ 
ECHA: [SO DEJULIO BE 2020, (11:22) 
FO DE RAZÓN [MARGINACIÓN 
CTO O CONTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  [FECHA DE OTORGAMIENTO. [30-07-2020 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20200D1OMPIS7         
  

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR, 

[NOMBRES/RAZÓN SOC! RO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTFICACÍ 

AFAVOR DE 
[MPO INTERVINIENTE, [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

[por SUS PROPIOS DERECHOS [céDuLa 

TESTIMONIO. 
[ACTO D CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIADE TRANSPORTE EN CAMIONETAS SERVESTRELA CIA LTDA, 

ÑÚMERO DE PROTOCOLO: — [8  



e 

NOTARIO(A) GEONINA MARÍA FERNANDA SUBIA LOAIZA 
INOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA. 

   



10 

11 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

2020 05 01 | 001 | 000665 
      

  

Razón.- Doy fe.- Que al margen de la escritura matriz de constitución 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS SERVIESTRELLA 

CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Primera del Cantón Latacunga a 

cargo en ese entonces del Ledo. Hugo Alberto Berrazueta Pastor, de 

fecha tres de diciembre del años dos mil tres, he tomado nota de la 

escritura de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

celebrada en la Notaria Primera del Cantón Latacunga a cargo de la 

Dra. María Fernanda Subía Loiza, de fecha treinta de julio del dos mil 

veinte por los cónyuges JORGE ARTURO VILLAGÓMEZ MARTÍNEZ y 

ZOILA VICTORIA SALAZAR MADRIL a favor de la señorita ANA LUCIA 

ALMEIDA CHANATASIG (setenta participaciones).- Latacunga, 

treinta de julio del dos mil veinte.- 

Del dt = 
DRÁ. MARÍA FÉRNÁNDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA PRMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

mz.- 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador, 
msublaloaiza'2gmait.com  


